EXCMO. SEÑOR GENERAL JEFE DE LA AGRUPACIÓN 
DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL
D. __________________________________________,  funcionario de la Guardia Civil, con destino en el Destacamento de la Guardia Civil de Tráfico de ________________, afecto al Subsector de _____________, mediante el presente escrito ante V.E. comparece y como mejor proceda en Derecho, DICE:
HECHOS

Primero: el apartado 5.3.2.2.9 sobre número de efectivos por Equipo de Atestados, regulado en el Título 2  del manual de realización del servicio de las Normas de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, establece que lo normal será, en ambas modalidades, formar Equipos de servicio de DOS componentes. No obstante, dadas las características de algunas Unidades y circunstancias que lo aconsejen, de forma excepcional, podrán constituirse Equipos unipersonales y Equipos de tres componentes, éstos últimos con capacidad de desdoblamiento y la posibilidad de intervenir con uno, dos o tres efectivos.

Segundo : apartado 5.3.2.1.4 sobre servicio de vigilancia en carretera de los Equipos de Atestados, regulado  en el mismo titulo que el anterior,  establece que, los servicios de patrulla de vigilancia en carretera se realizarán cuando el Equipo de Atestados no tenga pendiente la instrucción de diligencias o trámites que efectuar con ocasión de la función principal que desempeñan. En este sentido, aun cuando figure en papeleta la vigilancia de carreteras en un momento determinado, si ésta coincide con la realización de otros trámites propios de la instrucción o investigación de un accidente, quedará nula parcial o totalmente, según sea la duración de la incidencia a que se vea sometido el Equipo, circunstancia que deberá consignarse en la correspondiente Orden de Servicio y participar a COTA.

Tercero: el último párrafo del referido apartado 5.3.2.1.4, establece que se nombrará diariamente el personal de Atestados necesario para atender las incidencias propias de su servicio específico que se pudieran presentar en dicho periodo de tiempo. El resto del personal de Atestados, una vez nombrado el servicio anterior, prestará el servicio de vigilancia de carreteras en igualdad de condiciones que el personal motorista de la Unidad.

FUNDAMENTO JURÍDICO

Primero: el apartado primero de la Orden de INT/574/2003, de 13 de marzo, por la que se regula la especialidad de tráfico de la Guardia  Civil, conceptúa la Especialidad de tráfico y la capacita profesionalmente a sus Agentes para ejercer de modo específico las competencias que la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, otorga en materia de vigilancia del tráfico, tránsito y transporte en las vías públicas interurbanas al Cuerpo de la Guardia Civil.

Con esa finalidad, el referido apartado 5.3.2.1.4 involucra en el  servicio de vigilancia en carretera a los Equipos de Atestados estableciendo que los servicios de patrulla de vigilancia en carretera se realizarán cuando el Equipo de Atestados no tenga pendiente la instrucción de diligencias o trámites que efectuar con ocasión de la función principal que desempeñan.

 Segundo: el apartado primero de la Orden de INT/574/2003, de 13 de marzo, por la que se regula la especialidad de tráfico de la Guardia  Civil, conceptúa la Especialidad de tráfico y diferencia las modalidades de Dirección, Motorista y Atestados.

En cuanto la de Atestados tiene por objeto la de instruir diligencias e informes técnicos o periciales consecuentes de accidentes de tráfico ocurridos en su demarcación territorial y que no se hubieran confeccionado diligencias a prevención.

La modalidad anterior es diferenciada de la motorista en cuento al objeto de garantizar la seguridad vial en las vías interurbanas, así como los cometidos recogidas en las normas específicas de la Especialidad.

Como se podrá comprobar, claramente se encuentra diferenciado dos conceptos de modalidades, la primera para la instrucción de diligencias y la segunda la de garantizar la seguridad vial en las vías interurbanas.  Por este motivo el apartado 5.3.2.1.4 sobre servicio de vigilancia de carretera de los Equipos de Atestados regulado en las Normas de la Agrupación de Tráfico, no se ajusta a lo preceptuado en la Orden INT/574/2003, ya que el personal destinado en la modalidad de Atestados se le ha asignado la instrucción de diligencias e informes técnicos o periciales con ocasión de accidentes de circulación y no la de prestación de servicio de vigilancia de carreteras en igualdad de condiciones que el personal motorista de la Unidad al resto del personal de Atestados que no es necesario para atender las incidencias propias de su servicio específico

En virtud de cuanto antecede, a V.E. SOLICITA:
Que teniendo por presentado este escrito, lo admita y en sus méritos, disponga lo conveniente para que se establezcan las instrucciones y órdenes precisas para la corrección de las anomalías descritas, en concreto, que se proceda a la anulación del último párrafo del apartado 5.3.2.1.4 referente a que el resto del personal de la modalidad de Atestados no nombrado en su servicio específico, le sea nombrado el de vigilancia de carreteras en igualdad de condiciones que el personal motorista,  por no ajustarse a derecho, debiendo ser destinado dicho  personal a la formación de Equipos de tres componentes o el establecimiento de más un Equipo.
_________________ a, ____ de __________________ de 2010

